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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-
825-SPA-475 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite
la presente Resotución considerando los siguientes:---

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de

esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Hoce mós de un mes que hoy un perro omorrodo o un com¡ón, lo t¡enen ohi dio y noche, sin comido ni
ogua Ihechos que tienen lugar en calle Refugio esquina Plutarco E[ías Calles, colonia Nativitas, Alcaldía

Ben¡to Juárezl (.../.

ATENC¡óN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, ¡ntegrado con motivo de [a presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en et artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de
la Ciudad de México, es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para

conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar
animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar mecan¡smos, instancias y procedimientos
administrativos para elcumplimiento de tates fines.
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto diversos
ejemplares caninos, ubicados al interior del domicilio localizado en calle Refugio esquina Plutarco
Elías Calles, colonia Nativ¡tas, Alcaldía Ben¡to Juárez.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Su bdprocu radu ría ltevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo
estabtecido en el artículo t5 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la cualse
constató lo siguiente:

. Un ejemplar canino macho, criollo, de petaje corto color negro con blanco, que responde al
nombre de "Paco", el cual presenta una condición corporal ideal de acuerdo a su talla, toda
vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además
se observó su cintura detrás de las costillas al ser visto desde arriba, así como un pliegue
abdominal evidente, cuando se observa de costado.

. En cuanto a su comportamiento, mantiene una postura relajada y contacto visual sin
manifestar agresión, permitiendo el contacto fís¡co y mostrándose dispuesto aI juego de
manera inmediata.

o Cuenta con alimento suficiente de acuerdo a su talla, así como recipiente con agua limpia y

fresca a su libre disposición.
. No cuenta con lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo proteja de la intemperie, así

como condiciones sufic¡entes que le permitan desplazarse de acuerdo a su ta{la.
. No se le detectaron lesiones evidentes; no obstante se exhortó a su responsable a brindarle

la atención médico veterinaria que en su caso pueda requerir.

Por lo anterior, y con la finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer al
propietario deI ejemplar canino, quien se presentó en las oficinas de esta Procuraduría,
manifestando que su animal de compañía se encuentra atado a un camión la mayor parte del día;
sin embargo, se comprometía a modificar dicha situación.

En seguimiento a la investigación, se llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos durante la
cual el propietario del canino motivo de denun
realizadas por personal adscrito a esta Subprocu
compañía, de igual manera refirió que su trabajo

cia, señaló que derivado de las recomend
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que ltegue un ctiente m¡entras está al pendiente del cuidado del animal y por las noches "Paco"
permanece en la parte trasera de la camioneta, además se observó que e[ lugar se encuentra limpio,
s¡n heces u orina.

Fototr¡fi.sr y 2. v¡sta delejeñplarcaniño motivode de.uñci¿.

Finatmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, mediante of¡cio PAOT-

05-300/210-2131-2019 se exhortó a la persona prop¡etaria del ejemplar canino objeto de la presente
denuncia a seguir cumptiendo con las condiciones adecuadas de bienestar respecto al alimento,
agua, higiene, moviLidad, alojam¡ento y comportamiento. Por lo anterior, se da por concluida la
investigación de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

En e[ domicitio ubicado en calle Refugio esquina Plutarco Elías Calles, colonia Nativitas,
Alcaldía Benito Juárez, se constató la existencia de un ejemplar canino macho que responde
al nombre de "Paco", el cual recibe los cuidados de bienestar necesarios siguientes:
) Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera permanente
) Lugar de alojam¡ento limpio y apropiado que lo protege de la intemperie, así como

condiciones suficientes que le permiten desplazarse de acuerdo a su tatta.
> Cuenta con una condic¡ón corporal adecuada.
> Presenta un comportamiento soc¡abte y responsivo.

Se exhortó aI propietario del ejemplar canino a brindarle atención médica, mediante el

esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin
de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el q
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de I

que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

se actúa, por lo

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos ci
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
C iudad de N4éx ¡co. --- -- -------

SEGUNDO,- Remítase et expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en e[ articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de
su Reglamento.--
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